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las organizaciones, para la cuantificación y 
el informe de las emisiones y remociones 
de gases de efecto invernadero. 2ª Edición

 Reemplaza a la NTP-ISO 14064-1:2011

NTP-ISO 14064-2:2016 Gases de efecto invernadero. Parte 2: 
Especificación con orientación, a nivel 
de proyecto, para la cuantificación, 
el seguimiento y el informe de la 
reducción de emisiones o el incremento 
en las remociones de gases de efecto 
invernadero. 2ª Edición

 Reemplaza a la NTP-ISO 14064-2:2011

NTP-ISO 14064-3:2016 Gases de efecto invernadero. Parte 
3: Especificación con orientación 
para la validación y la verificación de 
las aserciones de  gases de efecto 
invernadero. 1ª Edición

NTP-ISO 8124-6:2016 Seguridad de juguetes. Parte 6: Ciertos 
ésteres de ftalato en juguetes y productos 
para niños. 1ª Edición

NTP-RT-IEC/TR 61341:2016 Método de medida de la intensidad en 
el eje del haz y el ángulo o ángulos de 
apertura del haz de lámparas con reflector. 
1ª Edición

NTP 370.101-3:2016 USO RACIONAL DE ENERGÍA. 
Etiquetado de eficiencia energética 
para lámparas LED y similares de uso 
doméstico y uso similar para iluminación 
general. 1ª Edición

NTP 370.102:2016 USO RACIONAL DE ENERGÍA. 
Etiquetado de eficiencia energética de 
balastos para lámparas fluorescentes 
de uso doméstico y uso similar para 
iluminación general. 2ª Edición

 Reemplaza a la NTP 370.102:2008

NTP-IEC 60853-1:2016 Cálculo de la capacidad de corriente 
cíclica y de emergencia de los cables. 
Parte 1: Factor de capacidad de corriente 
cíclica para cables de hasta e inclusive 
18/30 (36) kV. 1ª Edición

NTP 311.243:2016 EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS DE 
VOLADURA. Fulminante común o 
detonador de mecha. Requisitos. 3a 
Edición

 Reemplaza a la NTP 311.243:2004

NTP 311.244-9:2016 EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS DE 
VOLADURA. Fulminante común o 
detonador de mecha. Parte 9: Método de 
ensayo para determinar las dimensiones 
de la cápsula. 2a Edición

 Reemplaza a la NTP 311.244-9:2004

NTP 311.254-9:2016 EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS DE 
VOLADURA. Cordón detonante. Parte 
9: Método de ensayo para determinar el 
diámetro externo. 2a Edición

 Reemplaza a la NTP 311.254-9:2005

NTP 251.114:2016 MADERA Y CARPINTERÍA PARA 
CONSTRUCCIÓN. Madera aserrada. 
Clasificación visual por grados de calidad. 
Procedimiento. 2a Edición

 Reemplaza a la NTP 251.114:1990 
(revisada el 2011)

NTP 200.003:2016 MUEBLES. Mobiliario para instituciones 
educativas. Tablero blanco para escribir 
con rotulador de tinta seca borrable. 
Requisitos y ensayos. 1a Edición

NTP 011.457:2016  GRANOS ANDINOS. Harina extruida de 
quinua. Requisitos. 1ª Edición

NTP 105.001:2016  LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS. 
Leche cruda de cabra. Requisitos. 1ª 
Edición

NTP 319.356:2016  PLAGUICIDAS. Determinación de 
residuos de plaguicidas mediante GC-
MS y/o LC-MS/MS con extracción 
de acetonitrilo y método de limpieza 
dispersiva SPE-QuEChERS. 1ª Edición

NTP 011.121:2011/ENM 1:2016  ENMIENDA 1. TUBÉRCULOS Y RAÍCES. 
Definiciones. 1ª Edición

NTP-ISO 1114:2016 Granos de cacao. Prueba de corte. 4ª 
Edición

 Reemplaza a la NTP-ISO 1114:2011

NTP 334.190:2016 CONCRETO. Método de ensayo 
potenciométrico para determinar el pH de 
las aguas usadas para elaborar morteros y 
concretos. 1a Edición

Artículo 2.- Dejar sin efecto las siguientes Normas 
Técnicas Peruanas: 

NTP-ISO 14064-1:2011 GASES DE EFECTOS INVERNADERO. 
Parte 1: Especificación con orientación, 
a nivel de las organizaciones, para 
la cuantificación y el informe de las 
emisiones y remociones de gases de 
efecto invernadero. 1ª Edición

 
NTP-ISO 14064-2:2011 GASES DE EFECTOS INVERNADERO. 

Parte 2: Especificación con orientación, a 
nivel de proyecto, para la cuantificación, el 
seguimiento y el informe de la reducción de 
emisiones o el aumento en las remociones 
de gases de efecto invernadero. 1ª Edición

NTP 370.102:2008 DISPOSITIVOS DE CONTROL DE 
LÁMPARA. Balastos para lámparas 
fluorescentes. Sistema de Codificación 
Energética. 1ª Edición

NTP 311.243:2004 EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS DE 
VOLADURA. Fulminante común. 
Requisitos. 2ª Edición

NTP 311.244-9:2004 EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS DE 
VOLADURA. Fulminante común. 
Método de ensayo para determinar las 
dimensiones de la cápsula. 1ª Edición

NTP 311.254-9:2005 EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS DE 
VOLADURA. Cordón detonante. Método 
de ensayo para determinar el diámetro 
externo. 1ª Edición

NTP 251.114:1990 (revisada el 2011) MADERA ASERRADA. Clasificación por 
defectos. Procedimiento

NTP-ISO 1114:2011 GRANOS DE CACAO. Prueba de corte. 3ª 
Edición

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSARIO URÍA TORO
Directora
Dirección de Normalización

1437567-1

Aprueban Normas Técnicas Peruanas sobre 
norma para el atún y el bonito en conserva, 
textiles, cuero y otros

Resolución DiRectoRAl
nº 025-2016-inAcAl/Dn

Lima, 3 de octubre de 2016 

VISTO: El acta de fecha 22 de setiembre de 2016 del 
Comité Permanente de Normalización;

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional 
de Calidad, dispone que el Instituto Nacional de 
Calidad - INACAL, es un Organismo Público Técnico 
Especializado, adscrito al Ministerio de la Producción, 
con personería jurídica de derecho público, con 
competencia a nivel nacional y autonomía administrativa, 
funcional, técnica, económica y financiera; además es 
el ente rector y máxima autoridad técnico normativa del 
Sistema Nacional para la Calidad;

Que, las actividades de Normalización se realizan 
sobre la base del Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas, que 
como Anexo 3 forma parte del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), en concordancia con el artículo 
4 de la Ley N° 30224, en el marco del Principio de no 
obstaculización comercial del Sistema Nacional para la 
Calidad;
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Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de la citada Ley 
establece que el órgano de línea responsable de la materia 
de normalización del INACAL, es la autoridad competente 
en materia de normalización, y puede delegar parte de las 
actividades de normalización en otras entidades, reservando 
para sí la función de aprobación de Normas Técnicas 
Peruanas; asimismo, el numeral 19.5 señala que, el órgano 
de línea a través del Comité Permanente de Normalización, 
aprueba las Normas Técnicas Peruanas y textos afines;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley N° 30224, en concordancia con el artículo 35 del 
Decreto Supremo N° 004-2015-PRODUCE, Reglamento 
de Organización y Funciones del INACAL, modificado por 
Decreto Supremo N° 008-2015-PRODUCE, la Dirección 
de Normalización es la Autoridad Nacional competente 
para administrar la política y gestión de la Normalización, 
encontrándose encargada de conducir el desarrollo de 
normas técnicas para productos, procesos o servicios; 
aprobando las Normas Técnicas Peruanas a través del 
Comité Permanente de Normalización; y de acuerdo al 
artículo 36 del citado Reglamento, tiene entre sus funciones, 
la correspondiente a revisar y actualizar periódicamente las 
Normas Técnicas Peruanas, así como su difusión;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.3 del 
artículo 20 de la Ley N° 30224, los Comités Técnicos 
de Normalización en materia de: a) Pescados, mariscos 
y productos derivados, b) Alimentos para regímenes 
especiales, c) Tecnología para el cuidado de la salud; d) 
Textiles y confecciones, e) Artesanías, f) Cuero, calzado 
y derivados; g) Seguridad contra incendios; h) Seguridad 
eléctrica; y e) Aplicación de métodos estadísticos, 
sustentan la propuesta de aprobación de 15 Proyectos 
de Normas Técnicas Peruanas, en sus informes que 
obran en sus expedientes respectivos, y solicitan dejar 
sin efecto 05 Normas Técnicas Peruanas, por los motivos 
expuestos en los informes obrantes en los expedientes 
correspondientes;

Que, la Dirección de Normalización mediante el 
Informe N°010-2016-INACAL/DN.PN de fecha 20 de 
setiembre de 2016, señala que las normas técnicas 
propuestas descritas en el considerando precedente han 
cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 
20 de la Ley N° 30224;

Que, en base a los informes de los Comités 
Técnicos de Normalización y al informe de la Dirección 
de Normalización descrito precedentemente, el 
Comité Permanente de Normalización designado con 
la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°017-2016-
INACAL/PE, en sesión de fecha 22 de setiembre del 
presente año, acordó por unanimidad aprobar 15 Normas 
Técnicas Peruanas y dejar sin efecto 05 Normas Técnicas 
Peruanas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo Nº 
004-2015-PRODUCE, Reglamento de Organización y 
Funciones del INACAL, modificado por Decreto Supremo 
N° 008-2015-PRODUCE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar las siguientes Normas Técnicas 
Peruanas por los fundamentos de la presente resolución 
conforme al procedimiento establecido en la Ley N° 
30224:

NTP-CODEX STAN 70:2016  NORMA PARA EL ATÚN Y EL BONITO EN 
CONSERVA. 2ª Edición

 Reemplaza a la NTP-CODEX STAN 
70:2011

NTP-CODEX STAN 74:2016 NORMA PARA ALIMENTOS 
ELABORADOS A BASE DE CEREALES 
PARA LACTANTES Y NIÑOS 
PEQUEÑOS. 1ª Edición

NTP-ISO 10993-11:2016 Evaluación biológica de dispositivos 
médicos. Parte 11: Ensayos de toxicidad 
sistémica. 1ª Edición

NTP-ISO 2061:2016 Textiles. Determinación de la torsión de 
los hilados. Método de conteo directo. 2ª 
Edición

 Reemplaza a la NTP-ISO 2061:2005

NTP 232.500:2016/ENM 1:2016 ENMIENDA 1. ARTESANÍAS. Artesanías 
de madera. Terminología y clasificación. 
1ª Edición

NTP 232.501:2016/ENM 1:2016 ENMIENDA 1. ARTESANÍAS. Artesanías 
de madera. Requisitos. 1ª Edición

NTP-ISO 17234-1:2016 Cuero. Ensayos químicos para la 
determinación de ciertos colorantes 
azoicos en cueros teñidos. Parte 1: 
Determinación de ciertas aminas 
aromáticas derivadas de los colorantes 
azoicos. 2ª Edición

 Reemplaza a la NTP-ISO 17234-1:2011

NTP-ISO 17130:2016 Cuero. Ensayos físicos y mecánicos. 
Determinación de la variación 
dimensional. 1ª Edición

NTP-ISO 14931:2016 Cuero. Guía para la selección de cuero 
para prendas de vestir (excluyendo las 
pieles con pelo). 2ª Edición. 

 Reemplaza a la NTP-ISO 14931:2006

NTP-ISO 3378:2016 Cuero. Ensayos físicos y mecánicos. 
Determinación de la resistencia de la flor 
y del índice de agrietamiento. 1ª Edición

NTP-ISO 3864-2:2016 Señales de seguridad. Símbolos gráficos 
y colores de seguridad. Parte 2: Reglas 
de diseño para etiquetas de seguridad en 
productos. 1ª Edición

NTP-ISO 3864-4:2016 Señales de seguridad. Símbolos 
gráficos y colores de seguridad. Parte 4: 
Propiedades fotométricas y colorimétricas 
de los materiales de las señales de 
seguridad. 1ª Edición

NTP-IEC 61242:2016 Accesorios eléctricos. Enrolladores para 
uso doméstico y propósitos similares. 1ª 
Edición

NTP-IEC 60282-1:2016 Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles 
limitadores de corriente. 1ª Edición

NTP-ISO 2859-3:2016 Procedimientos de muestreo para 
la inspección por atributos. Parte 3: 
Procedimiento de muestreo por salteo de 
lotes. 2a Edición

 Reemplaza a la NTP-ISO 2859-3:1999

Artículo 2.- Dejar sin efecto las siguientes Normas 
Técnicas Peruanas: 

NTP-CODEX STAN 70:2011 ATÚN Y BONITO EN CONSERVA, 1ª 
Edición

NTP-ISO 2061:2005 TEXTILES. Determinación de la torsión 
de los hilos. Método de conteo directo 1ª 
Edición

NTP-ISO 17234-1:2011 CUERO. Ensayos químicos para la 
determinación de ciertos colorantes 
azoicos en cueros teñidos. Parte 1: 
Determinación de ciertas aminas 
aromáticas derivadas de los colorantes 
azoicos. 1ª Edición

 
NTP-ISO 14931:2006 CUERO. Guía para la selección de cuero 

para prendas de vestir (excluyendo las 
pieles), 1ª Edición

NTP-ISO 2859-3:1999 PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 
PARA INSPECCION POR ATRIBUTOS. 
Parte 3: Procedimiento de muestreo por 
salteo de lotes. 1a Edición.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSARIO URÍA TORO
Directora
Dirección de Normalización

1437566-1

Aprueban Normas Técnicas Peruanas en 
su versión 2016 sobre pescado fresco, 
conservas de pescado, peletería y otros

Resolución DiRectoRAl
nº 026-2016-inAcAl/Dn

Lima, 3 de octubre de 2016


